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Ayuntamieñto
SANTA LUCIA

Servicio de Subvencioncs
Ref: LEAT/lls

Expte. Administral¡vo 2/201 7.
Asunto: Reconocimiento de la Obligac¡ón. Pago de la conc€sión de subvcnciones a las Asociac¡ones dc Vecinos, Federación y dc¡lií6

Colectivos.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 736712017 , de fecha I 6 de octubre de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Vislo el expediente de referencia 18.7/2017, en relación ct¡n la concesión de subvenci<¡nes a
las Asociaciones de padres y madres de los cenlros escolares y u la Federación de AMPAS del
municipio de Santa Lucía, ínscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinules del
Ayunramienlo de Santa Lucío, cuyo Convenio Regulador fue aprobado por Decreto de AI<qldía n"
3145/2017, de Jbcha 10 de muyo de 2017, publicándose el anuncio de Ia aprobación del ('onvenír.t

Reguludor en el Talón de anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de Santq Lucía, con un
plazo para entregar las solicitudes y Ia documentación desde el 20 de mayo al l8 de junio de 2017,
habiéndose entregado en tiempo y forma.

Visto el Informe Propuesla emitido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de.fecha 03 de
octubre de 2017, obranle en el expediente, cuyo lenor lileral es:

.INFORME PROPT/ESTA DE LA CONCESIóN DE UNA SUBVENCIÓN EN RÉGIMEN DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA A LA FEDERACIÓN DE AMPAS NAEVA ESCAELA CANARIA.

Visto el expediente de referencia 18.7/2017, tramitado en relqción con el procedimietlto para
Iq concesión de subvenciones a las Asociaciones de patlres y madres de los centros escolares y a la
Federqción de AMPAS del municipío de Sqnta Luc¡a, insuilas en el Regislro Municipal de Asociaciones
Vecinqles, pura la Jinanciación de la ejecución de proyectos orientados a Ia prevención e ¡nlet1)ención
sobre el absentismo escolqr y pqrq evitar el dbctndono lempreno del s¡stema educatiyo. Incluye gastos de

funcionamiento y/o ejecución de los proyectos de bs d¡st¡ntos centros educativos y une cuqntía pqr(l
gasÍos de inversión y eEtipamiento fomentando las nuevqs tecnologías. Todo ellc.¡, contribu¡e a una
inlegrqc¡ón sociql en maferia de educación, witqndo la exclttsión en el anbito de la vida sociql ql

fovorecer el desqrrollo personal y proporcionar qpot'o anfe las dificultades escolares, socioles y
personales. Se conlribuye, qsimísmo, a la promoción de la cultura, así como a la ocup<tción del tiempo
libre, puesto que el proyecto se deserrolla en horqrío extrqescolar. Seró ctboneda con cargo a la
aplicación presupuestarict del Presupuesto de Gastos pLtrq el ejercicio 2017, 3200-4800024, denominada
SUBVENCION FEDERACION AMPAS FANUESCA por un importe de VEINTE MIL (20.000,00€),

Yíslo que constan en el expediente los s¡guientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retención de Crédito del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, emitido por
lq Sra. Interventora defecha 07/02/2017, certifcando c¡ue existe scrldo de crédito disponible, con cqrgo.l
Ia oplicación presupueslariq 32004800024 clel presupuesto de gqsÍos del ejercicio corriente,
denominadas SIIBVENCIÓN FEDERACIÓN AMPAS FANUESCA por un importe de VEINTE MIL
EAROS (20.000,00 €) para la realizoción de actividades y funcionamiento.



- Informe de la Jefa cle Servicio de subvenciones de fecha 09 de febrero de 2017, donde se
propone aprobar el Convenio Regulador del procedimiento de concesión de subvenciones y los modek¡s
normqlizados.

- Inforne de fiscalización previa limitoda ./imorable, de fecha 03 de uayo de 2017, con registro
¡le salida de Intenención núm. 542 cle fecha 05 de mayo de 2017.

- Decrelo de Alcqldía n" 3115/2017, de fecha 10 de nayo de 2017, por el que se aprobó el
Convenio Regulador rle l.t concesión de subvenciones en régimen de adjudicación direcla paro el
ejercicio 2017, a lqs Asociaciones de padres y madres de los centros escolares y a Ia Federación de
AMPAS del nunicipio d¿ Sttnta Lucia.

- Anuncio de la aprobacíón del Cowenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del AyunÍamiento de Santa Luciq, con un plazo p.lro enlregar las solícitudes y la
documentqcíón desde el 20 de mayo ctl 18 cle.junio de 2017.

- Decreto de Alcaldía n" 6621/2017 de Jécha 3l de agosto de 2017, se ¡nforma que eslá
justificada la subvención concedida a la FEDERACIÓN DE AMPAS NIJEVA ESCUELA CANARIA
en el ejercicio 2011, por un ímporte cle NaEVE MI TRESCIENTOS CINCUENTA (9.350,00€) no
hqbiéndose concedido q éstq ninguna subvención desde 2014 hasta lafecha.

- I/ista ls instqncia presentada por la FEDERACIÓN DE AMPAS NIIEVA ESCAELA
CANARIA, con NIF/CIF V35446491, con registro de entrada número 20.765 de fecha 16/06/2017, q
medio de lq cual solicila que el Ayuntamiento de Santa Lucía reqlice los trámítes para la concesión de la
subvención en los térm¡nos establecidos en el Convenío Regulador, por un ¡mporte de VEINTE MIL
EUROS (20.000€).

- Visto que el proyecto presentqdo por Iq entidqd, junto con Ia solicilud y la doqtmentación para
la subvención nominativa, hq sido yalorado favorablemente por el Jefe de Semicio de Dinamización de
Colectivos y Desarrolb Municipal, con un informe de fecha I I de julio de 2017, en el que se indica que
el prq'ecto parq la solicitud de Ia subvención incluye los objetivos perseguidos en el Plan Estratégico del
presenteejercicio,aprobadoporDecretodeAlcaldían"0112/20l7,defechal3deenerode20l7.

- Vistos los documentos acred¡tatiyos de lqs entidades de estar sl corriente en las obligacíones
tributqrias con el Estado, con la Seguridad Social, con la Hacienda Auton<imica y con el Ayuntamienlo
de Santa Lucíq. Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III), suscríta por el
represenlqnle legal ¡le la entidad, donde se manifiesta no estar incurso en ninguna de las circunslqncias
recogidas en los qpaúqdos 2 y 3 del artículo l3 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenc¡ones (LGS), que
impiden oblener lo condición de beneficiario, dando cumplimientt¡ q lo establecido en el apartado 7 del
citado artículo 13 de lq LGS.

- Declaracíón responsable, anexo III, suscr¡ta por el representanle legal de Ia entidad, donde
declara "que sin Ia entrega del abono anticipqdo de lq subvención no podrd realízqr el desarrollo de las
actfuítlades programadqs en relación a este proyecto, tql t'como se recoge en el Conven¡o Regulador de

la concesión de subyenciones, en la cl.iusula octata, forma de abono".

- Informe de Físcqlización Previq Lim¡tada fNorable emitido por la Sra. Intementora de fecha
l5 de septiembre de 2017, con cargo a Ia aplicacíón presupuestariq 3200-4800024 del Presupuesto de
Gqstos del ejercicio corr¡ente, denoninqdq SUBVENCIÓN FEDERACIÓN AMPAS FANUESCA por
un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00Q para la realización de actividades y funcionamiento.
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: l,lA I/lls

Expte. Administrativo 2¿017.
Asunto: Reconocimiento d€ laObligación. Pago de la concesión dc subvcnoiones a las Asociaciones de Vecinos. l_ederación y demis

Colcctivos.

- Por Decreto de Alcaldia n" 6965/20-17, de fecha 25 de septiembre de 2017, se aprobó Ia
concesión de l.t subvención la FEDERACION DE AMPAS NUEVA ESCUELA CANARIA, con
NIF/CIF V35446491, cuyo lenor literql se da por reproducído.

- Con fecha 29 de sepfiembrc de 2017, se suscr¡b¡ó el Convenio Regulador de colaborqción con
lq lq FEDERACION DE AMPAS NUEVA ESCAELA CANARIA, en lu que se estqblecen lqs
condiciones y compromisos oplicables q la citqda subvención, con cargo u la uplicación presupueslqríq
(lel Presupuesto de Gaslos del presente ejercicio 3200-4800024, denomina(la SUBVITNCIÓN
FEDERACIÓN AMPAS FANITESCA, por un importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 e) para la
realizución de qctividades y funcionamiento.

Yistos los antecedentes expos¡tivos se consideran Ios sigu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya uprobación se pretende se rigen por lo Ordenanzq General Reguladora de
concesión de Subvenck¡nes del Ayuntamiento de Santd Luc¡q (BOP nún. | 50, miércoles 2 de diciembre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Deuekt
887/2006, de 21 dejulio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases

de ejecución del presupuesb general del año 2017 del Ayuntqmiento de Sanla Lucíq, y demás normativa
concordante y de perlinente aplicación.

Considerqndo lqs Bases de Ejeatción 25,26,27 del Presupueslo General Municipal del
Ayunlamiento de Sanla Lucía paro el ejercicio 2017, publicada en el Bolelín Ofcial de la Provinciq de
Lus Palmas, número 157 del víernes 30 de diciembre de 2016. La Bose 26 conlempla las subvenciones
nomtnatNas.

Visto el Decreto de Alculdía n' 0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, del cuql resuhó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnlu Lucíq correspondienle ol
ejercicio del 2017 y cuyo tenor literal se da por reproducirlo.

yisto que por Decreb de Alcaldíq n" 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó cl
Convenio Regulador de concesión de lqs subvenciones, en régimen tle adiudicación directq, a I^t
Asoc¡qciones de padres y madres de los centros escolares y a la Federación de AMPAS del municipío de
Sqnl.r Lucía correspondiente al ejerc¡cio 2017.

Vislo qae una subyencíón prev¡sta nominativumenle efl los Presupuestos es aqttella en c¡ue ol
menos su dotqción presupuestqria y benertciqrio aparezcqn determinedos en los estados de gasto del
Presupaesto. Siendo la aprobación del gasto uno.fose previa al compromiso del gasto, teniendo 

^teúltimo relevancia juridica para con terceros y que vina a .t Ia Hacienda Pública q lq reqlizctción del
gqsto .t que se reJiere en Ia cuanfía y condiciones establecidas, a.rya regulación es armónicq con la
contenidq en el artículo 34.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, si bíen el qrtículo 9.4e) de esta Ley establece
como uno de los requisítos del otorgdmiento de Ia subvención la aprobación del gasto por e! órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobacbn del gqslo constituya el acto que culmíne el
procedimiento de concesión pues, antes al contario, y como hemos visto, la aprobación del gosto debe
ser un lráuite prcrio a la concesión directa tle la subvención y Ia celebracíón del Convenío de conceskjn
conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vinculq q la Adminístrqción en los
términos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Nowna del Convenio Regulador suscrito, se establece el pgp
gllpl4dg como Íórma de abono, esto es, en un único pago, tras IaJirma del Convenio, de conformidad
con Io prev¡sto en el art. 88 clel RGS y art. 34 de lo LGS.



Todo ello, como con\ecuenciq de que la realizacíón del proyecto genera una serie de gqstos
considerables y la entidad beneficiaria de lq subvención dec:lqrq no disponer de los recursos económicos
suf¡c¡entes, por ello es necesarío anticipor al beneficiario Ie subvención.

En cuqnÍo a la exoneración de gardntíqs se estqblece en aplicación del art. 42.1 del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, en relación al art. 12.2d). Por Io que, dada la natttraleza de la entidad
beneficiaria y el objeto de la subyención y no estando pre,*islo ademós en la normqliya reguladorq de la
m¡sma, quedq exonerada de Ia presentación de garantía con la suscripción de esle Conyenio. En ningún
caso, podrtí reqlizqrse el pago de la subvención, en tanto que el beneficiario tenga pend¡ente de
jusliJicución subvenciones que le hqta concedidt¡ el Ayuntam¡ento de Santa Lucíq, una vez transcurriclo
el plazo establecido pqra su presentqción, o que no se helle ql corrienÍe en el cumplimienlo de sus

obligacíones tributqriqs y frente a la Segurídad Social o que sea deudor por resohrción de procedencia
de reintegro.

En virtud, de los anlecedentes de hechos y Jundamentos de derecho expuestos anteriormente, se
proytne a h Alcaldía Prcsidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a Ia entidd¿ FEDER 4CIóN Ot ¿Up,¿S
NUEVA ESCUELA CANARIA con NIF V-35146191, que será abonada, con cargo a la aplicación
presup estaria 3200-4800024. del presupuesto de gostos del ejercicio corriente, denominadqs
SUBVENCION FEDE&4CION AMPAS FANUESCA, por un importe de VEINTE MIL EUROS
(20.000,00 Q para lq realización de qctfuidades y /úncionamiento.

SEGUNDO.- Dqr traslado de este informe a inlervencíón Municipal, para su conocimíenlo y
efecbs oportunos.

TERCERO.- Publicqr el Deqefo en el I'ablón de Anuncíos y en lo Pógina lleb del Ayuntqmienlo
de San¡q Lucía.

Es lodo cuanto tengo que informar, en Sqntq Lucía a 03 de ocntbre de 2017.
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decrero Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de novienbre de 201ó)

fdo: Lara L. Alvarez l:orres. '

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Prevía, de fecha 04 de octubre de 2017, con el siguiente tenor literql:

" I N FORM E FISCA LIZACIÓN PREVU L I M ITA DA

SOLICITANTE: Senicio de Subrenciones.

FASE DE ETECUCIÓN Oet elSfO, n"conocímíento de la Obligación (O).

TIPO DE SUBVENCIóN: Adju.licacíón d¡recfo. Subvención nomirtat¡va.
EJERCICIO:2017.

BENEFICIARIO: FED U(:ION DE AMPAS NUEIU ESCL,'ELA CANARI/1.

NIF: f-35116191
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Ayuntdmí€nto
SANTA LU C I,1

Scrvicio dc Subvcncioncs
Ref: l,ÉA'V¡ls
l-:xpte. Adm¡nistralivo 2,201?.
Asuntoi Reconocimiento de la Obligación. Pago de ¡a concesión dc subvencioncs a las Asociacioncs dc Vccinos, Fcdcración y dcnrás

Colcctivos.

. APLICACION PRESUPUESTARIA: 3200-1800021

. IMPORTE: 20.000,00 EUROS, Actiyidades ), funcionamiento.

listu.fiscali:ación se ha limi¡ado a comprohar que jiguren en los elpediehtes los docutfientos ),h extrcños
que se relacionan más abajo, que en ingún coso ex¡me al l)ep.¡rtamento Gestor de cumplir todos los trám¡tes ),
fotnaliaar los documentos que etUa la normat¡va ,igente.

EXTNEMOS COMPROBADOS BASE 11

Itrislekcia de crédito adecwtdo y suJiciente pdrc hecer frenle al gaslo. sí

Cohpetenc¡a del órgano alque se sonete a aprobació la resolucíón o 5'i
Alcaldla añ,21 LeJ,
7/t985

Idorme propuesta favorable <lel deparlamento Festor en cumplimienlo de
lo dísptesto en el arl. 172 1, 175 del ROl, en rel.tktn al aclrcrdo o
rcsolución que se propone adopfar.

.sí
Informe de fecha
09/02/2017

EXTREMOS ADICIONALES. MSE 48.2.2

ldorne del Jefe/a de Servicio de Subvencít¡nes o un¡dad admínislrdtiva
encargada del seguiniento de la subwnción sobre el cumplinienlo de los
rcquis¡tos erigidos dl benefciar¡o, en los t¿r ¡nos del artículo 88.3 del
Ileglumento tle la Ley General de Subvenciones, debe contener:
> En caso de realí.arse g.!!li! jp.9!-e_p.gg9!_p!fu que estáh preristos

en la nornatito rcguladorc de Ia subvención.
> Oue se encuenlrc al conienle de sus oblíguciones lr¡hutarias lanlo

eslotales como oulonóntícas, de Seguridad Social y rut ser deudor dcl
Iltre. A!-untañiento de Santa Lucía. todo ello con a terioridad a la
I'ropuesla de Resolucíón |trovísíonal de concesión de las
subvencion¿t

,tí Info¡me .le fecha
03/t 0/20t 7

I'ora aquellos subvenciones, en las que su nornatíva reguladora preveo
que los bcneJicía os han de aportar garct¡tías, que se acrcdíta la
ex¡slenc¡u de dichas g.tranlías.

No se e\ige goronlío,
según consfu en el
Conv¿nio I en ¿l infome
pfopuesla.

Ohservaciones: (\)nsta en el expedíente l)ecreto de (\¡ncet¡iin de let Suhvenci<in no 69ó5/2017, c1e Jicha 25 l)9i2017.

CONCL USIÓN: Pot I o expue st o. ;91fi;99!j4.1@9¡g!!g491179.

En Santa Lucía, a 01 de octubre de 2017

LA INTERVENTORA GENERA L,
Fdo.: Noeml Naya Orgeira

LA TECNICO DE INTERYENCION.
Ftlo.: Irala Herndrulez Santana"



POT tOdO EIIO, EL CONCETAL DELEGADO DEL iíREA DE RÉGIMEN INTERNO, EN

ejercicio de las compelencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, mediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modifcado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas pora la Modernización del Gobiemo Local y demas

disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERA- Reconocer la obligación y ordenar el Wgo a Ia entidad FEDERACIóN DE
AMPAS NUEVA ESCaELA CANARIA con NIF V-35146191, que será abonada, con cargo a la
aplicación presupuestar¡a 3200-1800021 .del presupueslo de gastos del ejercicío corrienfe,
denominadas SUBVENCION FEDERACION AtrIPAS FANUESOI, por tm impo e de WINTE
MIL EUROS (20.000,00 Q para la realización de actividades y funcionamienlo.

SEGaNDO.- Dar fraslado de esle Decrelo a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia Página Web del
Ayuntqmiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete.

El Concejal Delegado del Area de
Régimen Intemo.

(Decrcto nún. 4069/2015, de 29-06-2015)
(BOP Las Palnas n" 86 de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Ramírez Vega

Ante mí,
La Secrelaria General,

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de20l7.

é'"hr- l#


